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sERVtcto DE ADMtNtsrMctóN TRTBUTARTA DEt EsrADo DE GUANAJUATo

suBDtREcctóN GENERAT DE AUDtroRfA FtscAt y coMERcto ExrERtoR
DtREcctóN REGtoNAt DE AuDtroRfA DE coMERcto ExrERtoR

«2024 2U) oños de lq designoción del p¡hne¡ Goberiodot
del Estodo de Guanojuoao»

Proced im ¡ento: CPAt LLOOI00 1 22.
Exped iente : CW110OO49 I 22.

Asunto: lnstructivo de notificación por estrados.

León, Guanajuato, a 25 de abril de 2024.

C. Propietario y/o persona que le asista un

derecho legítimamente tutelado respecto del
vehículo de procedencia extranjera marca Ford,

modelo 2007, tipo SUV, línea Escape XLT, con
placas de circulación HBM3181 del estado de

Texas de los Estados Unidos de América, color
azul, número de serie 1FMCU03127K861126,

Visto el oficio SATEG-04-06-00-0813O/2024 de fecha 25 de abril de 2024, emitido por esta
Dirección Regional de Auditoría de Comercio Exterior adscrita a la Subdirección General de
Auditoría Fiscal y Comercio Exterior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de

Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaría de F¡nanzas, lnversión y Administración
del Gobierno del Estado de Guanajuato, dentro del procedim¡ento administrativo en mater¡a
aduanera con expediente CW77OOO49/22, mediante el cual se pone a disposición el
vehículo de procedencia extranjera embargado precautoriamente, el cual consta de 07
(siete) fojas útiles por su anverso y reverso, se ordena la notificación por estrados del
referido oficio con fundamento en los artículos 16 y 116, segundo párrafo, fracción Vll de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor; t,2, ptimü párrafo,
fracción ll y 7M, primer párrafo, fracción XXXIX de la Ley Aduanera, en vigor; 1, pr¡mer
párrafo, fracción I del Reglamento de Ley Aduanera, en vigor; 1, 10, 13 y 14, de la Ley de

Coordinación Fiscal, en vigor; Cláusulas Pr¡mera, Segunda, primer párrafo, fracción Vl, inciso
d); Tercera, Cuarta, primero, segundo y cuarto párrafos, Octava, primer párrafo, fracción l,
incisos b) y d), fracción ll, ¡nc¡so a) y b) y Novena del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre el Gobierno Federal por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Guanajuato, en

vigor; Cláusulas Primera, Segunda, primer párrafo, fracciones lX, Xl y Xll, Tercera, primer
párrafo, fracción ly Décima Novena del Anexo 8 de dicho Convenio, en vigor; artículos 80 de

la.,Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en vigor; I,2,8, t3, primer párrafo,
fracción ll, 18, primer párrato, t9 y 24, üim€r párrafo, fracciones ll, incisos b) y d), y lX de la

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, en vigor; 1, 2, primer
párrafo, fracciones Vll, Xl y Xll, 3, párrafo primero, fracción V, y párrafo tercero, y 9, primero,

segundo y teréer páriafos, del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, en vigor; 1, 2, 3,
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primer párrafo, fracción lv,4 y 85 del Reglamento lnterior de la secretaría de Finanzas,
lnversión y Administración, en vigor; 1, 2, 3, primer párrafo, fracción lV y Vl, 4, 6, fracciones
lll, XVll, XXIV, XXXIV y XLl, 7, primer párrafo, fracción lll y 15 de la Ley del Servicio de
Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, en vigor; 1, 19, primer párrafo, fracción
lV, inciso f\,23,24, primer párrafo, fracciones Vl y XXl, 49 bis en relación al 40, primer
párrafo, fracciones Xll, XLl, LXll, LxXt, LXXX|l, XCV y,50 del Reglamento lnterior del Servicio
de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, en vigor; toda vez que esta
autoridad ignora el domicilio donde pudiera localizarse al propietario y/o la persona que le
asista un derecho legítimamente tutelado respecto del citado vehículo de procedencia
extranjera o de sus representantes legales; en consecuencia, se instruye a publicar el oficio
SATEG-04-06-00-O873O12024 de fecha 25 de abril de 2024, durante diez días hábiles en la
página de internet de la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración del Gobierno del
Estado de Guanajuato https://notificaestrados.suanaiuato.sob.mx/Estrados/estrados.php.

Fiscal de la a lo previsto por los numerales 12, primer y
segundo
mater¡a

legal, aplicado de manera supletoria a la
lo 1 de la Ley Aduanera.

de Comercio Exter¡or

k,,6,,,.u,Fr\
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sERvtcto DE ADMtNtsrRActóN TRtBuraRtA DEt EsrADo DE GUANAJUATo
suBDtREcctóN GENERAT DE AuDtroRlA FtscAt y coMERcto ExrERtoR

olR¡ccló¡¡ REGIoNAt DE AUDtroRfA DE coMERcto ExrERtoR

«202+ 2N oños de lo desiEnoción del primer Gobenodot
del Estddo de Guonojuoto»

Of¡c¡o número: SATEG-{,4.06.00.08130/2O24.
Procedimiento: CPA1100100/22.

Exped iente : cwllOOO49 I 22.

Asunto: Se informa sobre el abandono del
vehículo de procedencia extranjera y se

otorga plazo para retirarlo del recinto fiscal.

León, Guanaiuato, a 25 de abril de 2024.

Humberto Carbajal Benítez.

Domicilio para oír y recibir notificac¡ones.
Condominio Portal Bravo "2", cuarto piso,

lnterior 418, Plaza Principal, zona Centro,
León, Guanajuato.

Autorizado para oír y recibir notificac¡ones.
Martfn de Jesús Balandrán Díaz.

C. Propietario y/o persona que le as¡sta un

derecho legftimamente tutelado respecto del

vehículo de procedencia extranjera marca

Ford, modelo 2007, t¡po SUV, línea Escape

xLT, con placas de circulación HBM3181 del

estado de Texas de los Estados Un¡dos de

América, color azul, número de serie

1FMCU03127K861126.

Esta D¡rección Regional de Auditoría de Comercio Exter¡or, adscr¡ta a la Subdirección General

de Auditoría Fiscal y Comercio Exterior del Servicio de Administración Tributaria dél Estado de

Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración

del Gobierno del Estado de Guanajuato, con fundamento en los artículos 76 y 175, segundo

párrafo, fracción Vll de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, en vigor; 1,

2, primer párrafo, fracción ll, 29, 32, 33 Y 744, primer párrafo, fracción XXXIX de la Ley

Aduanera, en vigor; 1, primer párrafo, fracción I del Reglamento de Ley Aduanera, en v¡gor; 1,

12, 13, primer y segundo párrafos y 38 del Código Fiscal de la Federación, en vigor; 1 y 7 del

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en vigor; 1, 10, 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal, en vigor; Cláusulas Pr¡mera, Cuarta, primero, segundo y cuarto párrafos,

Octava, primer párrafo, fracciones l, inciso d) y Vlll y, Novena del Convenio de Colaboración

Admiil¡Strat¡va en Materia F¡scal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto
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Ofic¡o número: SATEG-0¿[-06-d!,0E130/2024.
Proced imiento : CPAIIOOIOO I 22.

Exped iente: CVVllOOO49 I 22.

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Guanajuato, en
vigor; Cláusulas Primera, Segunda, primer párrafo, fracción Xll, segundo párrafo, Tercera,
primer párrafo, fracción l, Sexta y Décima Novena del Anexo 8 de dicho Convenio, en vigor;
artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en vigor; I, 2,9, 13,
primer párrafo, fracción ll, 18, primer párrafo, 19 y 24, primer párrafo, fracciones ll, inciso b)
y, lX de la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo para el Estado de Guanajuato, en vigor; I,2,
primer párrafo, fracciones Vll, Xl y Xll, 3, párrafo pr¡mero, fracción V, y párrafo tercero y, g,
primero, segundo y tercer párrafos del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, en vigor;
'1,2,3, primer párrafo, fracción lV,4 y 85 del Reglamento lnterior de la Secretaría de
F¡nanzas, lnversión y Administración, en vigor; L,2,3, primer párrafo, fracción lV y Vl, 4, 6,
fracciones XVll y XLl, 7, primer párrafo, fracción lll y 15 de la Ley del Servicio de
Adminlstración Tributar¡a del Estado de Guanajuato, en vigor; 1, 19, primer párrafo, fracción
lV, inc¡so tl,23,24, primer párrafo, fracciones Vl y XXt, 49 b¡s en ¡elación con el 40, primer
párrafo, fracciones xll, xvll, xll, Lxxl, uxx y xcv y 50 del Reglamento lnterior del servicio de
Administraclón Tributaria del Estado de Guanajuato, en vigor; le comunica lo siguiente:

1.- Mediante of¡c¡o sATEc-04-o6-or-zl&6r/2o22 del 25 de noviembre de zo2z, esta Dirección
Regional de Auditoría de comercio Exterior, determinó la situación fiscal en materia de
comercio exter¡or de Humberto carbajal Benítez, en su carácter de tenedor y responsable
directo del vehículo de procedencia extranjera marca Ford, modelo 2007, tipo sUV, línea
Escape XLT, con placas de circulación HBM3181 del Estado de Texas de los Estados unidos de
América, color azul, número de serie 1FMCU031z7K}6lrz6, determinándole un crédito fiscal
a su cargo por la cantidad de 5748,644.37 (ciento cuarenta y ocho mil seisc¡entos cuarenta y
cuatro pesos 37/100 M.N.), por concepto del impuesto general de importac¡ón actualizado,
impuesto al valor agregado actualizado, multa por la omisión en el pago del impuesto general
de importación y recargos; de igual manera, se declaró que el vehículo en cuestión, con
fundamento en el artículo 183-A, fracc¡ón lll de la Ley Aduanera, pasaba a propiedad del Fisco
Federal, toda vez que el contribuyente no presentó la documentación aduanal
correspondiente que amparara que éste se ¡mportó legalmente, sometiéndolo a los trám¡tes
previstos por la Ley Aduanera.

2.- lnconforme con la resolución anterior, el 07 de febrero de 2023, Humberto carbajal
Benítez interpuso ju¡cio contencioso adm¡nistrativo federal ante la Primera Sala Especializada
en Materia de comercio Exterior del Tribunal Federal de Justic¡a Adm¡n¡strativa, quedando
radicado bajo el expediente L2B/23-EC1,-OL-7.
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of¡cio número: sAfEG-O¿l'06-00{8130/2024'
Procedimiento: cPA1100100/22.

Expediente : cW11OO049 I 22,

3.- posteriormente, por of¡cio SATEG-02-01-OO-06242/2023 del 21 de septiembre de 2021, la

Dirección de lo contencioso adscrita a la Subdirección General Jurídica del servlcio de

Adm¡nistración Tr¡butar¡a del Estado de Guanajuato, órgano desconcentrado de la secretaría

de Finanzas, lnversión y Admin¡stración del Gobierno del Estado de Guanaluato, hizo del

conocimiento de esta autoridad que mediante sentencia del 02 de agosto de 2023, la Primera

sala Especializada en Materia de comercio Exterior del Tribunal Federal de Justicia

Administrativa, declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada en términos de lo

previsto por el artículo 52, fracción ll de la Ley Federal de Procedimiento contencioso

Administfativo, resultando procedente que, una vez que quedara firme dicha sentencia, se

procediera a la devolución del vehículo embargado dentro del procedimiento administrativo

Ln materia aduanera con número de expediente cwl7ooo49/22, a quién acreditara tener un

derecho subjetivo sobre el mismo; asimismo, mediante el referido oficio se informó que la

sentencia de mérito debía considerarse firme a partir del 08 de septiembre de 2023'

4.. Con fecha 26 de septiembre de 2023, Humberto carbajal Benítez, presentó una promoción

ante la oficialía de partes de esta Direcc¡ón Regional de Auditoría de comercio Exterior, a

través de la cual solicitó se le fijara fecha y hora para la devolución del vehículo marca Ford,

modelo200T,tipoSUV,líneaEscapeXLT,conplacasdecirculaciónHBM3lSldelestadode
Texas de los Estados unidos de América, color azul, número de serie 1FMCU03127K861126'

envirtuddelasentenciadefecha02deagostode2023,dictadaporlaPrimeraSala
Especializada en Materia de comercio Exterior dentro del juicio contencioso administrativo

federal con número de exped¡ente 128/23-Ec1-01-7'

5.- Pór oficio SATEG-04-06-OO-2O28V2O23 de 14 de noviembre de 202!, notificado el 16 de

noviembrede2023aHumbertoCarbajalBenítezyporestradosel30denoviembrede2023
alpropietarioy/opersonaqueleasistieraunderechole8ítimamentetuteladosobreel
vehículo dé procedencia extianjera en cuestión, esta Dirección Regional de Auditoría de

Comercio Exterior, conforme a lá resuelto en la sentencia de mérito, puso a disposición de

quienacreditaracondocumentoidóneotenerunderechosubjetivosobreelautomotora
part¡rdeldíahábils¡guienteaaquélenquesurt¡erasusefectoslanotificac¡óndelcitado
oficio en el recinto fiscal controlado por esta autoridad ubicado en Blvd' Miguel de Cervantes

saaüedra número 5971, Pred¡o santa Lucía, cP 37490, en la ciudad de León, Guanajuato;

siendonécesafioquelapersonainteresadapresentaraladocumentalreferidaenlos
términos indicados, a efecto de que esta autoridad se encontrara en posibllidad de valorar la

misma y realizar la devolución material del citado automotor'

0lyd. Mlg uel de cervantet sáÉvedr¡ 5971.

Prodlo S.nta Luda,
Lerir, Gto. C.P.37490
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De igual manera, mediante el oficio sATEG-o 4-06-oo-2028u2023, esta autoridad atendió lasolicitud presentada en fecha 25 de septiembre de 2023, por ro que procedió a anarizar Iacopia simple del documento que adjuntó Humberto carbajar Benítez a dicha soricitud, ra cuarse describió como "cERTrFrcATE oF TrrLE ¡On n v¡urcie,,, de ra cuar se advirtió'que seencontraba en un idioma d¡verso ar españor; por ro tanto, previo a señarar fecha y hora para
la entrega del vehícuro y reconocerre er carácter con er cuar se ostentaba, se te requiriá iaraque acompañara ra traducción ar españor de ra documentar que presentó, acorde a rodispuesto en el artÍcuro 27r der código Federar de procedimientos civires, apricado
supletor¡amente por disposición expresa der numeral 5 der código Fiscar de r. r"uár..i¿n, 

"nrelación con el artícuro 1, pr¡mer párrafo de ra Ley Aduanera, ro anterior, a efecto de ,arora, y
determinar s¡ era a ér a quien re as¡stía un derecho subjet¡vo como prop¡etario der vehícuro encomento.

Finalmente, se re hizo de su conocimiento, que de no ser retirado er vehícuro en cuestión derrecinto fiscar, éste causaría abandono a favor der Fisco Federar, en un prazo de dos meses,contados a partir de ra fecha en que er vehícuro quedaba a su disposición, es decir, a p.,tirl"r
día hábil sigu¡ente a aquél en que quedara not¡f¡cado er referido oficio y de acuerdo a rodispuesto en el artícuro 29, primer párrafo, fracción ,, inciso c) y párrafos segundo y t"r*rode la Ley Aduanera en vigor, pudiendo en consecuencia pasar a propiedad der Fisco Federarde conformidad a ro prev¡sto por er numerar 32, párrafo primero de ra propra Ley Aduanera.

6'- Con fecha 27 de noviembre de 2023, Humberto carbajar Benítez, presentó en ra oficraríade partes de esta Dirección Regional de Auditoría de coÁercio Exterior, un escr¡to a travésdel cual realizó diversas manifestaciones reracionadas con er conten¡do der oficio número

'ATEG-04-06-00-20281,/2023 
de fecha i.4 de noviembre de 2023, para ro cuar aa¡unto copiasimpre der documento denominado "cERTrFrCATE oF TTTTLE FOR A VEHTCLE", er cuar contienediversas cesiones de derechos der vehícuro de procedencia extranjera que nos ocupa.

7.- Por oficio sATEc-04-05-oo-o2gt7/zoz4 de fecha 05 de febrero de 2024, notificado er 07de febrero de 2024, esta Dirección Regionar de Auditoría de comercio Exterior, atendió rapetición referida en er punto anterior, concruyendo que era necesar¡o presentar ra traducciónal castelano der documento 'cERTrFr.ATE oF TrrLE FOR A VEHTCLE"; por ro tanto, prev¡o aseñalarle fecha y hora para que se,evara a cabo ra devorución der referido vehícuro, se rerequirió nuevamente para que acompañara su debida traducción ar españor y de acuerdo alo dispuesto en er artícuro 271 del código Federar de procedimientos civres, apricadosupletor¡amente por disposición expresa der numerar 5, párrafo segundo der código Fiscar dela Federación, en reración con er artícuro 1, primer pá;;¿ ;" ra Ley Aduanera, a efecto de
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valorarla y poder determinar si al pet¡cionario le asistía un derecho subjetlvo como
propietario del vehículo en comento, toda vez que esta autoridad consideró necesar¡o contar
con la traducción de la totalidad del documento en cuestión, a efecto de poder valorar el
encadenamiento o continu¡dad regular de las diversas transmis¡ones de la propiedad del
vehículo (fecha y hora, calidad de cada uno de los suscr¡ptores, etc.), pues los datos de
identificación del vehículo que ampara si bien es cierto son datos alfanuméricos y no son
susceptibles de traducirse, también los es, que al contener datos pre llenados resultaba
necesar¡a su traducción para darle una Interpretac¡ón integral y con ello, llegar a la convicción
de que quien signó la cesión de derechos se encontraba legitimado para realizarlo,
concluyéndose que, con lo conocido hasta entonces, resultaba insuficiente tener por
acreditado en favor del promovente un derecho subjetivo respecto del vehículo de
procedencia extranjera en cuest¡ón.

8.- El día 09 de febrero de 2024, Humberto Carbajal Benítez presentó en la oficialía de partes

de esta Dirección Regional de Auditoría de Comercio Exter¡or, una promoción a través de la
cual da cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio SATEG-04-05-00-02917 /2024 de
fecha 06 de febrero de 2024, adjuntando a la misma copia simple del documento
denominado "CERTIFICATE OF TITTLE FOR A VEHICLE" traducido al español por perito oficial,
solic¡tando por tanto la devolución del vehículo de motor marca Ford, modelo 2007, tipo
SUV, línea Escape XLT, con placas de circulación HBM3181 del estado de Texas de los Estados

Unidos de Amérca, color azul, número de serie 1FMCU03127K867726.

Por consiguiente, en atenc¡ón a la petición de Humberto Carbajal Benítez y del análisis de los

documentos que adjuntó a su escrito, a través del oficio SATEG-04-06-00-05068/2024 de
fecha 08 de marzo de 2024, notificado el 14 de marzo de 2024, esta Dirección Regional de
Auditoría de Comercio Exterior, determinó que el documento presentado no era suficiente
para aciedítar un derecho subjetivo de propiedad en favor del solicitante, pues no había una

secuencia lógica y cierta en las fechas en que se llevaron a cabo las últimas ces¡ones o

transmis¡ones de derechos del título de propiedad del vehículo de procedencia extranjera
puesto a disposición por parte de esta autor¡dad, máxime que el peticionario no aportó más

elementos o medios de prueba que sustentaran que la transmisión de derechos se había

llevado a cabo de forma consecutiva, requ¡s¡to que debe existir cuando hay más de un endoso

en un título o documento semejante al analizado.

Bajo tales consideraciones, el vehículo de procedencia extranjera que nos ocupa, ha causado

hace

abandono a favor del fisco federal, toda vez que ha excedido el plazo de dos meses a que

referencia el artículo 29, primer párrafo, fracción ll, ¡nc¡so c) y párrafos segundo y
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Oficio número: SATEG-04-{,É00-08130/2024.
Procedimiento: CPA1100100/22.

Expediente: CW11OOO49 I 22,

tercero de la Ley Aduanera en vigor, plazo que para Humberto Carbajal Benítez comenzó a
correr a partir del 21 de noviembre de 2023, que corresponde al día hábil siguiente al 17 de
noviembre de 2023, fecha ésta en la que surtió efectos la notificación del oficio SATEG-04-05-
OO-20281/2O23 de 14 de noviembre de 2023 y que se le notificó el día 15 de noviembre de
2023, concluyendo el referido plazo de abandono el 21 de enero de 2024; ahora bien,
respecto del plazo para el prop¡etario y/o persona que le as¡sta un derecho legít¡mamente
tutelado del automotor de procedencia extranjera en cuestión, comenzó a correr a partir del
04 de diciembre de 2023, que corresponde al día hábil siguiente al 01 de diciembre de 2023,
fecha ésta en la que surtió efectos la notificación del citado oficio y que, quedó notificado
mediante estrados el 30 de noviembrc de 2023, concluyendo el plazo de abandono el 04 de
febrero de 2024; ambos términos de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 12, párralo
cuarto del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria por disposición expresa del
artículo 1, primer párrafo de la Ley Aduanera vigente.

Por lo tanto, se le comunica al C. Propietario y/o a la persona que le asista un derecho
legítimamente tutelado sobre el vehículo de procedencia extranjera motor marca Ford,
modelo 2007, t¡po SUV, línea Escape XLT, con placas de circulación HBM3181 del estado de
Texas de los Estados Unidos de Amérca, color azul, número.de serie 1FMCU03127KB6IIZG,
que cuenta con un plazo de quince días hábiles computados a part¡r del día hábil siguiente a
aquél en que surta sus efectos la notificación del presente oficio, para ret¡rar el mult¡citado
vehículo del recinto fiscal; para lo anterior, será necesario que se sol¡cite a esta D¡recc¡ón
Reg¡onal de Auditoría de Comercio Exterior se señale fecha y hora para la entrega del referido
vehículo, previa acreditación de la propiedad o del derecho legítimamente tutelado.

No se om¡te señalar que, en caso de no retirarse el vehículo del reclnto fiscal en el plazo de
quince días hábiles otorgado, dicho automotor pasará a propiedad del Fisco Federal por causa
de abandono, conforme a lo dispuesto por el artículo 32, primer párrafo de la Ley Aduanera.

De conformidad con el artículo 49 bis, en relación al numeral 40, fracción xll del Reglamento
lnterior del servicio de Adm¡nistración Tr¡butar¡a del Estado de Guanajuato en vigor,
notifíquese personalmente el presente oficio a Humberto Carbajal Benítez en el domicilio
señalado para tales efectos; en caso de actualizarse alguno de los supuestos establecidos en
la legislación aplicable, notifíquese por estrados atendiendo al procedimiento señalado en el
artículo 139 del código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en mater¡a aduanera
por disposición expresa del artículo 1', primer párrafo de la Ley Aduanera.
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As¡mismo, notifíquese por estrados ar c. propietario y/o a la persona que le asista un derecho
legítimamente tutelado respecto del c¡tado vehículo, debiéndose publicar durante diez días
hábiles en la página de internet de la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración delGobierno del Estado de Guanajuato
https://notificaestrados.guanajuato.gob.mx/Estrados/estrados.php, de conformidad cán ro
dispuesto por el artículo 134, primer párrafo, fracción lll, del código Fiscal de la Federación en
vigor y de acuerdo a lo prev¡sto por ros numerares 12, primer y segundo párrafos y 139 der
mismo ordenamiento legar, apricado de manera supretoria a ra materia aduanera por
disposición expresa del artículo l de la Ley Aduanera, en correlación con lo dispuesto en el
artículo 49 bis, en relación con el numeral 40, fracción Xll del Reglamento lnterior del Servicio
de Administración T ria del Estado de Guanajuato, vigente, toda vez que esta autoridad

Blvd. Mlgu¿l dé Cervantes S¡avedra 5971,
Pr.dlo 5áÍtá ludá,
Léón, Gto. C.P. 37490

ignora el
derecho

el propietario y/o a la persona que le asista un
vehículo de procedencia extranjera, o

Torres,
Aud¡torla de Comerc¡o Exter¡or.
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